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LIMITE

PUBLIC 3

TRANSPARENCIA
Asunto: LISTA MENSUAL DE LOS ACTOS DEL CONSEJO

FEBRERO DE 2000

El presente documento contiene:

− en el Anexo I, una lista de los actos legislativos definitivos adoptados por el Consejo en
febrero de 2000. Esta lista va acompañada de las declaraciones inscritas en el acta que son
accesibles al público (Anexo II). En la lista también se mencionan, cuando existen, los votos
contrarios y las abstenciones, así como las explicaciones de voto.

Obsérvese que únicamente las actas relativas a la adopción definitiva de los actos legislativos
dan fe. Los extractos de las actas mencionadas y la información contenida en los Anexos I y II
del presente documento se encuentran a disposición del público en Internet en el sitio "Eudor"
(http://www.eudor.com; véase la rúbrica "Transparencia de las actividades legislativas del
Consejo").

− en el Anexo III, una lista de los otros actos 1 adoptados por el Consejo en febrero de 2000,
con mención, en su caso, de los resultados de la votación, las explicaciones de voto y las
declaraciones que el Consejo ha decidido poner a disposición del público.

________________________

                                                
1 Excepto algunos actos de alcance limitado, tales como decisiones de procedimiento,

nombramientos, decisiones de órganos creados por acuerdos internacionales, decisiones
presupuestarias específicas, etc.
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DECLARACIÓN 7/00

Ad artículo 1

"El Consejo y la Comisión declaran que la presente ayuda financiera a Kosovo tiene carácter

excepcional y no sienta precedente."

DECLARACIÓN 8/00

Ad artículo 2

"La Comisión declara que debido a las circunstancias excepcionales por las que atraviesa Kosovo,

tiene intención de desembolsar en breve un primer tramo de 20 millones de euros, teniendo en

cuenta los importantes progresos alcanzados recientemente en Kosovo, en especial:

a) la creación de la Autoridad Bancaria y de Pagos para Kosovo (ABP), que garantizará un

sistema de pagos eficaz y un sistema sólido;

b) el establecimiento de la Autoridad Fiscal Central (AFC) que tendrá funciones similares a las

de los Ministros de Hacienda;

c) la adopción de un presupuesto consolidado para Kosovo.

El importe exacto así como el calendario de aplicación del segundo tramo se decidirán en el

momento adecuado tras previa consulta apropiada al Comité Económico y Financiero y teniendo en

cuenta el desarrollo de las necesidades efectivas de financiación exterior de Kosovo así como las

contribuciones de otros donantes bilaterales.

La Comisión declara que informará al Parlamento Europeo cuando se abone el segundo tramo."
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DECLARACIÓN 9/00

"El Consejo declara que la propuesta de la Comisión de Directiva del Consejo por la que se

modifica la Directiva 77/388/CEE sobre el Sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido –

Disposiciones transitorias acordadas a la República de Austria y la República Portuguesa (COM(99)

703 final CNS 99/0272), le merece una opinión favorable y que adoptará una decisión sobre dicha

propuesta tan pronto como haya recibido los dictámenes del Parlamento Europeo y del Comité

Económico y Social."
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DECLARACIÓN 10/00

"El Consejo declara que la propuesta de la Comisión de Directiva del Consejo por la que se

modifica la Directiva 77/388/CEE sobre el Sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido –

Disposiciones transitorias acordadas a la República de Austria y la República Portuguesa (COM(99)

703 final CNS 99/0272), le merece una opinión favorable y que adoptará una decisión sobre dicha

propuesta tan pronto como haya recibido los dictámenes del Parlamento Europeo y del Comité

Económico y Social."
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DECLARACIÓN 11/00

"El Consejo expresa su satisfacción por los importantes trabajos realizados en los últimos años por

Eurostat en cooperación con las autoridades nacionales, con arreglo a un procedimiento en el que

participan el Comité de Estadísticas Monetarias, Financieras y de Balanza de Pagos (CEMFB) y

otros órganos de asesoría, para resolver problemas metodológicos referidos a la comparabilidad de

los datos sobre finanzas públicas empleados en el contexto del procedimiento en caso de déficit

excesivo. El Consejo insta a Eurostat a proseguir dichos trabajos, junto con las autoridades

nacionales, a fin de resolver las dificultades técnicas que puedan originar la modificación del

Reglamento 3605/93 y el paso al SEC 95."
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FEBRERO DE 2000
OTROS ACTOS Votaciones publicadas

Procedimiento escrito concluido el 1 de febrero de 2000

Decisión del Consejo por la que se aplica la Posición Común
1999/691/PESC del Consejo relativa al respaldo a las fuerzas
democráticas de la República Federativa de Yugoslavia (RFY)
Doc. 5705/00

Sesión n.º 2243 del Consejo de Asuntos Generales del 14 de febrero
de 2000

Productos siderúrgicos/PECO
• Reglamento del Consejo relativo a la exportación de determinados

productos siderúrgicos CECA de Polonia a la Comunidad para el
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre
de 2000 (prórroga del sistema de doble control)

Doc. 5276/00
• Reglamento del Consejo relativo a la exportación de determinados

productos siderúrgicos CECA de Rumania a la Comunidad para el
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre
de 2000 (prórroga del sistema de doble control)

Doc. 5279/00
• Reglamento del Consejo relativo a la exportación de determinados

productos siderúrgicos CECA de la República Eslovaca a la
Comunidad para el período comprendido entre el 1 de enero y el
31 de diciembre de 2000 (prórroga del sistema de doble control)

Doc. 5282/00
• Reglamento del Consejo relativo a la exportación de determinados

productos siderúrgicos CECA de la República Checa a la
Comunidad para el período comprendido entre el 1 de enero y el
31 de diciembre de 2000 (prórroga del sistema de doble control)

Doc. 5285/00

Productos siderúrgicos/Federación de Rusia
• Decisión del Consejo relativa a la celebración de un Acuerdo en

forma de Canje de Notas entre la Comunidad Europea y la
Federación de Rusia por el que se prorroga el sistema de doble
control sin límites cuantitativos con respecto a las exportaciones de
determinados productos siderúrgicos incluidos en los Tratados CE
y CECA desde la Federación de Rusia a la Comunidad Europea en
el período comprendido entre el 1 de enero de 2000 y el
31 de diciembre de 2001

Doc. 5217/00
• Reglamento del Consejo relativo a la gestión del sistema de doble

control sin límites cuantitativos con respecto a la exportación de
determinados productos siderúrgicos incluidos en los Tratados CE
y CECA desde la Federación de Rusia a la Comunidad Europea en
el período comprendido entre el 1 de enero de 2000 y el
31 de diciembre de 2001 (prórroga del sistema de doble control)

Doc. 5220/00
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FEBRERO DE 2000
OTROS ACTOS Votaciones publicadas

Productos siderúrgicos/Ucrania
• Decisión del Consejo relativa a la celebración de un Acuerdo en

forma de Canje de Notas entre la Comunidad Europea y Ucrania
por el que se prorroga el sistema de doble control sin límites
cuantitativos con respecto a las exportaciones de determinados
productos siderúrgicos incluidos en los Tratados CE y CECA desde
Ucrania a la Comunidad Europea en el período comprendido entre
el 1 de enero del año 2000 y el 31 de diciembre del año 2001

Doc. 5214/00 + COR 1 (f,d,i,nl,en,dk,gr,es,p,s)
+ COR 2 (f,d,i,nl,en,dk,es,p,fi,s) + REV 1 (gr)
• Reglamento del Consejo relativo a la gestión del sistema de doble

control sin límites cuantitativos con respecto a la exportación de
determinados productos siderúrgicos incluidos en los Tratados CE
y CECA desde Ucrania a la Comunidad Europea en el período
comprendido entre el 1 de enero del año 2000 y el 31 de diciembre
del año 2001 (prórroga del sistema de doble control)

Doc. 5211/00

Reglamento del Consejo relativo a la prohibición de vuelos y a la
congelación de capitales y otros recursos financieros de los Talibanes de
Afganistán
Doc. 5550/00 + COR 1

Reglamento del Consejo por el que se aprueban medidas de carácter
autónomo y transitorio relativas a la importación de determinados
productos agrícolas transformados procedentes de Polonia y Bulgaria
Doc. 14210/99 + COR 1 (f)

Reglamento del Consejo por el que se establece un derecho antidumping
definitivo sobre las importaciones de determinados tubos sin soldadura
de hierro o acero sin alear originarias de Croacia y Ucrania y se percibe
definitivamente el derecho provisional establecido
Doc. 5606/00

Reglamento del Consejo por el que se establece un derecho antidumping
definitivo sobre las importaciones de magnesita calcinada a muerte
(sinterizada) originarias de la República Popular de China
Doc. 5688/00

Decisión del Consejo relativa a la celebración del Acuerdo en forma de
Canje de Notas entre la Comunidad Europea y la República de Malta que
modifica el Acuerdo por el que se establece una asociación entre la
Comunidad Económica Europea y Malta
Doc. 5798/00 + COR 1
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FEBRERO DE 2000
OTROS ACTOS Votaciones publicadas

Reglamento del Consejo relativo a la celebración del Protocolo por el que
se fijan las posibilidades de pesca y la contrapartida financiera previstas
en el Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Gobierno de la
República de Santo Tomé y Príncipe sobre la pesca frente a las costas de
Santo Tomé y Príncipe durante el periodo comprendido entre el
1 de junio de 1999 y el 31 de mayo de 2002
Doc. 14038/99

Recomendación del Consejo sobre la aplicación de las políticas de
empleo de los Estados miembros
Doc. 5161/00 + COR 1 (fi) +COR 2

Resolución del Consejo sobre el fomento de la intermodalidad y
transporte intermodal de mercancías en la Unión Europea
Doc. 14115/99 + COR 1 (fi)

Resolución del Consejo sobre el fomento del transporte marítimo de
corta distancia
Doc. 14116/99

Refuerzo de la Política Europea de Seguridad y Defensa
• Decisión del Consejo por la que se crea el Comité Político y de

Seguridad provisional
Doc. 5974/00
• Decisión del Consejo por la que se crea el Órgano Militar

Provisional
Doc. 5975/1/00 REV 1
• Decisión del Consejo relativa a los expertos nacionales en el

ámbito militar, en comisión de servicio en la Secretaría General del
Consejo durante el período provisional

Doc. 5976/1/00 REV 1

Procedimiento escrito concluido el 17 de febrero de 2000

Reglamento (CE, CECA, EURATOM) del Consejo por el que se fijan los
coeficientes correctores aplicables a partir del 1 de julio de 1999 a las
retribuciones de los funcionarios de las Comunidades Europeas
destinados en un tercer país
Doc. 5147/00 + COR 1 (f)

Procedimiento escrito concluido el 25 de febrero de 2000

Decisión del Consejo por la que se prorroga la Decisión 91/482/CEE
relativa a la asociación de los países y territorios de Ultramar a la
Comunidad Económica Europea
Doc. 6337/00
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FEBRERO DE 2000
OTROS ACTOS Votaciones publicadas

Sesión n.º 2245 del Consejo de Asuntos Económicos y Financieros del
28 de febrero de 2000

Decisión del Consejo por la que se modifica la Decisión 1999/319/PESC
sobre la aplicación de la Posición Común 1999/318/PESC relativa a
medidas restrictivas adicionales con respecto a la República Federativa
de Yugoslavia
Doc. 6025/00 + COR 1 (en)

Posición Común del Consejo por la que se suspende la aplicación del
artículo 4 de la Posición Común 1999/318/PESC relativa a medidas
restrictivas adicionales con respecto a la República Federativa de
Yugoslavia, y por la que se deroga la Posición Común 98/426/PESC
Doc. 5989/00

Acción Común por la que se prorroga la Acción Común 1999/522/PESC
del Consejo relativa a la instalación de las estructuras de la Misión de las
Naciones Unidas en Kosovo (UNMIK)
Doc. 6369/00

Decisión del Consejo relativa al régimen aplicable a los expertos
nacionales en el ámbito militar, destacados en régimen de comisión de
servicio en la Secretaría General del Consejo durante el período
provisional
Doc. 6373/00 + COR 1

Posición Común aprobada por el Consejo con vistas a la adopción del
Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la
cooperación al desarrollo con Sudáfrica
Doc. 5095/00 + REV 1 (fi)

Decisión del Consejo relativa a la celebración de un Acuerdo en forma de
canje de notas entre la Comunidad Europea y el Reino de Marruecos
relativo a determinadas modificaciones de los anexos 2,3,4 y 6 del
Acuerdo euromediterráneo por el que se establece una asociación entre
las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y el
Reino de Marruecos, por otra
Doc. 6136/00

Posición Común aprobada por el Consejo con vistas a la adopción de la
Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a determinados
aspectos jurídicos de los servicios de la Sociedad de la Información, en
particular el comercio electrónico en el Mercado Interior ("Directiva
sobre el comercio electrónico")
Doc. 14263/99 + COR 1 (fi) + COR 2 (f) + COR 3 (s) + COR 4 (nl) +
COR 5 (s) + COR 6 (f)

Abstención B
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FEBRERO DE 2000
OTROS ACTOS Votaciones publicadas

Posición común aprobada por el Consejo con vistas a la adopción de un
Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se
modifica el Reglamento (CEE) n.º 3330/91 del Consejo, relativo a las
estadísticas de los intercambios de bienes entre Estados miembros, en lo
que se refiere a la aplicación simplificada de la nomenclatura de los
productos
Doc. 14100/99 + COR 1 (s) + COR 2 (fi)

Posición Común aprobada por el Consejo con vistas a la adopción del
Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se permite
que las organizaciones se adhieran con carácter voluntario a un sistema
comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS)
Doc. 10677/99 + REV 1 (d) + COR 1 (dk) + COR 2 (fi)
+ COR 4 (d,i,en,dk,gr,p,fi,s) + COR 5 (d,i,p)

Dictamen del Consejo sobre el Programa de estabilidad actualizado de
Alemania (1999-2003)
Doc. 6468/00

Dictamen del Consejo sobre el Programa de estabilidad actualizado de
Italia (1999–2003)
Doc. 6469/00

Dictamen del Consejo sobre el Programa de estabilidad actualizado de
Bélgica (2000–2003)
Doc. 6470/00

Dictamen del Consejo sobre el Programa de estabilidad actualizado de
España, 1999-2003
Doc. 6471/00

Dictamen del Consejo en relación con el Programa de estabilidad
actualizado del Reino Unido, 1998-1999 a 2004-2005
Doc. 6472/00

Dictamen del Consejo en relación con el Programa de convergencia
actualizado de Dinamarca, 1999-2005
Doc. 6473/00


